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DECRETOS  
 

DECRETO N° 1445/14 
Caleta Olivia, 18 de Noviembre  2014 

VISTO: 
Memorándum emitido por el 

Sr. Intendente Municipal de Caleta Olivia 
Dn. José Manuel CÓRDOBA y; 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, mediante el presente y 

conforme a lo normado por el Decreto 
Provincial N° 588/84, que establece 
feriado para todas las localidades de la 
Provincia según su fecha de fundación, 
se procede a Declarar Feriado en la 

ciudad de Caleta Olivia, el día 20 de 
Noviembre de 2014; 

QUE, nuestra ciudad cumple en 
esta oportunidad 113° años; 

QUE, por lo expuesto se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE CALETA OLIVIA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR FERIADO, en 
la localidad de Caleta Olivia, el día 20 de 
Noviembre de 2014, con motivo de 

celebrarse el 113° Aniversario de la 
fundación de nuestra ciudad.- 
 

ARTÍCULO 2°- INVÍTASE, a todas la 
Instituciones Nacionales y/o Provinciales  
y a toda la comunidad a Adherir al 
Feriado referido como así también a 
embanderar el frente de sus edificios.- 
 

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTÚASE, de la 
medida dispuesta en el Artículo 1° al 
Personal Municipal Diagramado quienes 
deberán asegurar la prestación de los 
servicios esenciales.- 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Dr. Juan José Naves 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Don Juan Domingo Cabrera 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Don Manuel Alejandro Aybar 

 CONCEJAL 
Don Víctor Hugo Chamorro 

 CONCEJAL 
Dr. Juan Erwin Acuña Kunz 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Doña Yamila Nieva  

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Don Sergio René Vargas  

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Melisa Reynoso  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 
 

  JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 
 

 JUEZ MUNICIPAL 
Sr. Pablo Calicate 
 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Don José Manuel Cordoba 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO, CULTURA 
DEPORTES Y TURISMO  
Prof. Osvaldo Manuel Cabrera 

 SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO  
CPN. Gustavo Barboza 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Prof. Horacio Daniel Brizuela 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN OBRAS 
Y SERVICIOS MUNICIPALES  
 Arq. Julia Marcela Olivera  
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ARTÍCULO 4°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. 
Osvaldo CABRERA. 

 
ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección General de Recursos Humanos 
a sus efectos. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.- 

 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 

DECRETO N° 1418/14 
Caleta Olivia, 17 de Noviembre  2014 

VISTO: 
La Resolución 1108/14, por el 

cual se aprueba en financiamiento del 
monto mayor de obra determinada, 
correspondiente a la Segunda 
Redeterminación de Precios de la 
Construcción de las 150 Viviendas  
 
INCORPORESE, la suma de Pesos Dos 
Millones Cuatrocientos Once Mil Ciento 
Ochenta y Dos con 04/100 
($2.411.182,04). Partidas Presupuestaria 
de la Ordenanza N° 5812/12, que 
sanciona el Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos para el ejercicio 
2013, Promulgada por el Decreto N° 
2053/12, de acuerdo al incremento que 
surge por la redeterminacion de precios 
expresado en los considerandos de la 
presente norma legal; 
 

 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
Arq. OLIVERA M.  Julia - C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
DECRETO N° 1437/14 

Caleta Olivia, 17 de Noviembre  2014 

VISTO: 
Expediente Nº 2014-12944-1 

 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
contrato de comodato de inmueble 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la firma GONZALEZ 
TARABELLI S.A. – CUIT 30-67611410-2 
representada por su presidente Sr. 
Rolando TRAPPA, DNI N° 12.260.837; 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO N° 1438/14 

Caleta Olivia, 17 de Noviembre  2014 
 

VISTO: 
 EL Expediente Nº 2014-10199-1  

 

ABÓNESE, a partir del 01 de Agosto de 
2014, el Adicional por Riesgos y Tareas 
Peligrosas que se encuadra en la 
Ordenanza 1048/92- Artículo 2º- Inciso 
“i”- Ordenanza 1575/94 – Capítulo IX- 
Artículo 57º - Decreto Nº 1587/09- 
Ordenanza 5474/09 – Decreto 
Promulgatorio Nº 1672/09 – Decreto 
Municipal Nº 1109/14 y el Adicional por 
Especialización bajo el encuadre legal: 
Ordenanza Municipal 1575/94- Capítulo 
IX- Artículo 50º- Decreto Promulgatorio 
Nº 1672/09- Decreto Municipal 1109/14 
al Agente Cristian Leonardo VERA - LP 
Nº 6413- DNI Nº 26.065.247, quien se 
desempeña como Oficial Soldador en la 
División Soldadura- Departamento de 
Servicios Generales- Dirección General 
de Servicios Internos, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales.- 
 

Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

DECRETO N° 1439/14 
Caleta Olivia, 17 de Noviembre  2014 

VISTO: 
  Expediente Nº 2014-9201-1 

 

DISPÓNESE, a partir del 15 de 
Septiembre de 2014, el Cambio de 
Agrupamiento de la agente Isabel 
Ornilda TRONCOSO DNI N° 27.774.225 
LP N° 5738, Personal Planta Permanente 
con Módulo “1” del Escalafón Municipal, 
quien pasa a integrar el “Agrupamiento 
Administrativo” conforme lo establece a 
la Ordenanza N°1575/94- Capítulo IV- 
Artículo 11° - Inciso “a”, en la Dirección 
Biblioteca Mariano Moreno- Dirección 
de Cultura- Dirección General de Cultura, 
dependiente de la Secretaria de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO N° 1440/14 

Caleta Olivia, 17 de Noviembre  2014 

VISTO: 

              EL Expediente Nº 2014-12753-1 
 

ACÉPTASE, a partir del 01 de Octubre de 
2014, la Renuncia presentada por la Sra. 
Andrea Elizabeth RIVAL- DNI Nº 
31.082.899, LP Nº 5879, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 2º semestre/Año 2014 
– Proporcional a Tres (03) meses, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2014- 
Proporcional a nueve (09) meses: abonar 
15 (quince) días.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO N° 1441/14 

Caleta Olivia, 17 de Noviembre  2014 

VISTO: 
               EL Expediente Nº 2014-12882-1 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2014, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente José 
Adrián BARROS – DNI Nº 13.187.742, 
LP. Nº 2300, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal dependiente de la 
Secretaría de Hacienda y Desarrollo 
Productivo.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 2º semestre año 2014: 
Proporcional a cinco (05) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2014: Proporcional 
a once (11) meses: Abonar 41 (cuarenta 
y un) días, Licencia Anual Ordinaria 
Pendiente año 2013 Proporcional a doce 
(12) meses: Abonar 45 (cuarenta y cinco) 
días.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
DECRETO N° 1442/14 

Caleta Olivia, 17 de Noviembre  2014 

VISTO: 
                EL Expediente Nº 2014-12881-1 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2014, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente 
Gladys Esther OLIVERA – DNI Nº 
12.649.748, LP. Nº 1560, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 

 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 2º semestre año 2014: 
Proporcional a cinco (05) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2014: Proporcional 
a once (11) meses: Abonar 41 (cuarenta 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO DENOMINACION 
CREDITOS S/ORD. N° 
5812/12 Y  Decretos 
Modificatorios 

INCREMENTO 
CREDITO 
AUTORIZADO 

15-1-1-5-
02-70-60 

Construcción 150 
Viviendas. 
Proyecto Techo 
Digno 

57.100.699,99 2.411.182,04 59.511.881,70 
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y un) días, Abonar Diagrama 25% mes de 
Noviembre de 2014.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
DECRETO N° 1443/14 

Caleta Olivia, 17 de Noviembre  2014 

VISTO: 
                EL Expediente Nº 2014-12811-1 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2014, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Edith CORDOBA – DNI Nº 10.837.037, 
LP. Nº 2470, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 2º semestre año 2014: 
Proporcional a cinco (05) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2014: Proporcional 
a once (11) meses: Abonar 41 (cuarenta 
y un) días.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
DECRETO N° 1444/14 

Caleta Olivia, 17 de Noviembre  2014 

VISTO: 
          EL Expediente Nº 2014-12623-1 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2014, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Walter Dante ZINNA – DNI Nº 
13.906.104, LP. Nº 1636, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 2º semestre año 2014: 
Proporcional a cinco (05) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2014: Proporcional 
a once (11) meses: Abonar 41 (cuarenta 
y un) días y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
DECRETOS ATRASADOS 

 

DECRETO N° 1032/14 
Caleta Olivia, 03 de Septiembre  2014 

VISTO: 
Memorándum emitido 

por la Señora Secretaria de Planificación, 
Obras y Servicios Municipales Arq. Julia 
OLIVERA y; 
 

AMPLÍASE, hasta el 31 de Diciembre de 
2014, el Plazo de Ejecución de la Obra: 
Red Eléctrica y Alumbrado Público - B° 
187 Viviendas y Manzana 40 "Techo 
Digno”, conforme  lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
Arq. OLIVERA M.  Julia  

 
 
 

 

 

 

 


